
16/03/2012Boletín Ofi cial de AragónNúm. 53

5143

  

    ORDEN de 9 de marzo de 2012, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Am-
biente, por la que se establecen medidas para la aplicación de la subvención de una 
parte del coste de contratación de los seguros agrarios, para el ejercicio 2012

   La agricultura y la ganadería aragonesa están sometidas a unas condiciones medioam-
bientales inciertas, lo que ocasiona que sus actividades estén sujetas a frecuentes riesgos e 
incertidumbres que producen importantes variaciones de renta. Esta situación viene creando 
graves problemas en muchas de las explotaciones agrarias aragonesas, sobre todo ante el 
riesgo de daños incontrolados, frente a los cuales la única alternativa efectiva son los seguros 
agrarios. 

 Dadas las circunstancias expuestas anteriormente, así como los resultados positivos que 
se vienen observando como consecuencia de las subvenciones concedidas a la contratación 
de los seguros agrarios por parte de la Comunidad Autónoma de Aragón desde la campaña 
1987/1988, el Gobierno de Aragón considera conveniente mantener este tipo de subvencio-
nes en la campaña que se inicia. 

 La Ley 87/1978, de 28 de diciembre, sobre Seguros Agrarios Combinados, y el Real De-
creto 2329/1979, de 14 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento para la aplica-
ción de la Ley 87/1978, constituyen el marco normativo de la contratación de seguros agra-
rios. El citado reglamento prevé, por un lado, la aprobación anual de un Plan de Seguros 
Agrarios Combinados, y por otro lado, establece que el pago de las primas subvencionadas 
por el Estado será abonado directamente por la Entidad Estatal de Seguros Agrarios (en ade-
lante, ENESA) a la Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios 
Combinados S. A. (en adelante, AGROSEGURO). 

 De la misma manera, en la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón se sub-
venciona la suscripción de pólizas de seguros agrarios mediante el pago de una parte del 
coste de contratación de los seguros agrarios a satisfacer por los tomadores de los seguros 
agrarios. Para su correcta efectividad, la Administración de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón y AGROSEGURO tienen suscrito y en vigor un convenio de colaboración para el fomento 
del uso de los seguros en el sector agrario aragonés, teniendo por objeto el mismo, entre 
otras cuestiones, la determinación del proceso a emplear en la liquidación y pago a AGROSE-
GURO de las subvenciones que la Administración autonómica destine al descuento en la 
suscripción de pólizas, siendo por tanto el citado instrumento convencional una pieza clave en 
la ejecución de la línea de subvenciones que esta orden convoca. 

 La subvención por parte de la Comunidad Autónoma de los costes de contratación de los 
seguros agrarios encuentra su regulación en el Decreto 2/2007, de 16 de enero, del Gobierno 
de Aragón, sobre subvenciones en materia de agricultura y alimentación (Boletín Ofi cial de 
Aragón número 9 de 22 de enero de 2007), que establece un marco para todas las subven-
ciones que gestiona la Administración de la Comunidad Autónoma en esta materia, norma 
que supone la adaptación de las disposiciones existentes sobre este punto a la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Esta norma establece, en su disposición adi-
cional decimotercera, que los planes relativos a políticas públicas sectoriales tendrán la con-
sideración de planes estratégicos de subvenciones; en concreto, el Plan de Seguros Agrarios 
Combinados para el ejercicio 2012, aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros de 28 de 
octubre de 2011 y publicado mediante Resolución de 7 de noviembre de 2011, de la Subse-
cretaría del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino (Boletín Ofi cial del Estado, 
número 315 de 31 de diciembre de 2011), y la Orden del Ministerio de la Presidencia 
PRE/126/2012 de 20 de enero (Boletín Ofi cial del Estado, número 24 de 28 de enero de 
2012), que establece las bases de regulación, constituyen las bases reguladoras específi cas 
de la subvención. 

 El marco normativo expuesto hace necesario que en la Comunidad Autónoma de Aragón 
se convoquen las subvenciones destinadas a la fi nanciación de parte de los costes de la con-
tratación de seguros agrarios para el año 2012. Estas subvenciones están fi nanciadas total-
mente con fondos propios de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 El procedimiento de concesión de estas subvenciones se tramitará en régimen de conce-
sión directa, y de acuerdo con los principios de publicidad, objetividad, transparencia, igual-
dad y no discriminación. 

 Sin perjuicio de la aplicación directa de las bases reguladoras citadas, esta Orden repro-
duce algunos aspectos de las mismas con el objeto de facilitar a los interesados un mejor 
conocimiento de las cuestiones fundamentales del régimen de la subvención. 

 De conformidad con lo previsto en el Decreto 333/2011, de 6 de octubre del Gobierno de 
 Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Agricultura, 

Ganadería y Medio Ambiente, corresponde a este departamento la tramitación de un buen 
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número de líneas de subvención, gestionándose en concreto la que es objeto de esta Orden 
a través de la Dirección General de Desarrollo Rural, a la que corresponde la planifi cación y 
dirección del programa de seguros agrarios. 

 En su virtud, resuelvo: 

Primero.—  Objeto. 
 Esta Orden tiene por objeto establecer medidas destinadas a subvencionar el pago de los 

costes generados por la contratación de seguros agrarios suscritos para las explotaciones 
ubicadas en el territorio de Aragón, incluidos en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combina-
dos para el ejercicio 2012, aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros de 28 de octubre 
de 2011 y publicado mediante Resolución de 7 de noviembre de 2011, de la Subsecretaría del 
Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, de acuerdo con las bases reguladoras 
previstas en el Decreto 2/2007, de 16 de enero, del Gobierno de Aragón, sobre subvenciones 
en materia de agricultura y alimentación. 

Segundo.—  Actividad subvencionable. 
 Será susceptible de subvención la suscripción de un contrato de seguro agrario de cual-

quiera de las líneas incluidas en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados correspon-
diente al ejercicio 2012 y que se recogen en el anexo de esta orden dentro de las condiciones 
particulares para cada uno de ellos, reguladas en las correspondientes órdenes del Ministerio 
de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, así como dentro de las condiciones particula-
res establecidas en esta orden. 

Tercero.—  Gastos subvencionables. 
 Tendrán la consideración de gastos subvencionables las primas que hayan de satisfacer 

los asegurados. 

Cuarto.—  Benefi ciarios. 
 1. Podrán ser benefi ciarios de las subvenciones previstas en esta Orden los titulares de 

una explotación agraria radicada en Aragón que suscriban alguno de los seguros agra-
rios que se relacionan en el anexo en los términos expuestos en la misma, y que cum-
plan los requisitos que regula la Orden del Ministerio de la Presidencia PRE/126/2012, 
que establece las bases reguladoras y la convocatoria de subvenciones de la Adminis-
tración General del Estado a la suscripción de los seguros incluidos en el Plan de Se-
guros Agrarios Combinados para el ejercicio 2012. 

 2. Para ser benefi ciario de la subvención otorgada por la Administración de la Comunidad 
  Autónoma de Aragón el suscriptor deberá, además, declarar la integridad de su explo-

tación, de acuerdo con lo previsto en la Orden de 25 de enero de 2012, del Consejero 
de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, por la que se establecen las medidas para 
la presentación de la «Solicitud Conjunta» de ayudas de la Política Agrícolas Común 
para el año 2012. 

 3. La suscripción de las pólizas, por parte de los benefi ciarios implica la declaración de que 
en el interesado concurren todas las condiciones exigidas en la convocatoria y en las 
normas reguladoras de subvenciones públicas. 

 4. No podrán obtener la condición de benefi ciario aquellos que se encuentren incursos en 
alguna de las causas de prohibición previstas en la normativa aplicable en materia de 
subvenciones, de acuerdo con el régimen y el procedimiento previstos en los artículos 
8 y 9 del Decreto 2/2007, de 16 de enero. 

Quinto.—  Régimen de concesión. 
 1. El procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en esta convocatoria se 

tramitará en régimen de concesión directa, y de acuerdo con los principios de publici-
dad, objetividad, transparencia, igualdad, y no discriminación. 

 2. La concesión de las subvenciones estará supeditada a las disponibilidades presupues-
tarias existentes para el ejercicio 2012. 

Sexto.—  Cuantía de la subvenciones. 
 1. El importe total máximo de la subvención para esta convocatoria es de 8 millones sete-

cientos mil euros, y se pagará con cargo a la partida presupuestaria 14050 G5311 
770039 91002 PEP 2006/001096 del presupuesto de gastos de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón para 2012. 
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  Dicha cuantía podrá ampliarse sin necesidad de nueva convocatoria en los supuestos 
y condiciones previstas en el artículo 58 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, 

  General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 
 2. Con el propósito de promover la contratación y reducir el coste de los seguros agrarios 

a los suscriptores y según contempla el artículo 11 del Decreto 2/2007 del Gobierno de 
Aragón, las subvenciones a las que se refi ere esta orden son compatibles con la per-
cepción de otras subvenciones para la misma fi nalidad procedentes de otras Adminis-
traciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organis-
mos internacionales. 

 3. Dentro del crédito disponible, la cuantía individualizada de la subvención de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón se determinará teniendo en cuenta los 
siguientes criterios: las subvenciones que pueda conceder ENESA, las bonifi caciones 
y reducciones que aplique AGROSEGURO, y los límites de subvencionalidad estable-
cidos por el ordenamiento. 

 4. Dicha cuantía se obtendrá aplicando el porcentaje que fi gura en el anexo sobre el con-
junto de las subvenciones que concede ENESA, de acuerdo con los seguros incluidos 
en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados para 2012. 

 5. La comunidad Autónoma de Aragón asumirá el coste del riesgo de daños por fauna sil-
vestre que corresponda al tomador del seguro. 

 6. El coste real a cargo de los suscriptores del seguro no podrá ser, en ningún caso, inferior 
al 30 por ciento del coste neto del seguro, con las siguientes excepciones: 

 a) Seguro de coberturas crecientes para Organizaciones de Productores de Frutas y 
Hortaliza (OPFH) y Cooperativas (línea 303), en los que el coste real no será inferior 
al 25 por ciento del coste neto del seguro. 

 b) Seguros con coberturas crecientes para explotaciones frutícolas, seguros con cober-
turas crecientes para explotaciones de caqui y otros frutales y seguros con cobertu-
ras crecientes para explotaciones de cereza (líneas 300, 311 y 317) contratados en 
los módulos 1 ó 2, en el que el coste real no será inferior al 25 por ciento del coste 
neto del seguro. 

 c) En los daños por fauna silvestre no se aplicará ningún límite para el tomador del se-
guro. 

 7. En caso de sobrepasar los porcentajes indicados en el punto anterior, el exceso se de-
traerá de la subvención a cargo de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón. 

Séptimo.—  Solicitud de la subvención. 
 1. La formalización de la correspondiente póliza de contrato de seguro por el asegurado 

o por el tomador en su nombre, tendrá la consideración de solicitud de la subvención 
prevista en esta Orden, siempre y cuando se realice dentro de los períodos de sus-
cripción establecidos por el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino en 
la Resolución de 7 de noviembre de 2011, de la Subsecretaría, y se encuentre co-
rrectamente cumplimentada, o haya sido subsanada y validada, en su caso, por 
AGROSEGURO, tanto en lo que se refi ere a los elementos del contrato, de acuerdo 
con lo previsto al respecto por la normativa aplicable, como en lo relativo a todos los 
datos necesarios para la determinación de la ayuda correspondiente a la póliza sus-
crita. 

 2. En los casos de pólizas de seguro renovable, tendrán la consideración de solicitud de 
subvención la póliza de seguro inicialmente suscrita conjuntamente con el recibo de 
pago de la correspondiente anualidad. Se presumirá que el pago del recibo de la póliza 
constituye la manifestación de la aceptación de las condiciones del seguro y de la con-
currencia de los requisitos para la percepción de las subvenciones correspondientes. 

Octavo.—  Pólizas suscritas antes de la publicación de esta Orden. 
 A los agricultores y ganaderos que hayan suscrito las pólizas del seguro en fecha anterior 

a la de la publicación de esta Orden, les será devuelta por AGROSEGURO la parte del coste 
correspondiente a la subvención que se fi ja en el anexo de esta Orden. 

Noveno.—  Concesión de la subvención. 
 La concesión de la subvención a los suscriptores del seguro agrario y la determinación de 

su importe se efectuará por resolución del Director General de Desarrollo Rural. 
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Décimo.—  Pago de la subvención. 
 El pago de las subvenciones a los suscriptores de los seguros se realizará de acuerdo con 

las previsiones establecidas en el convenio de colaboración formalizado entre la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón y AGROSEGURO. 

Undécimo.—  Control de la subvención. 
 1. La evaluación y seguimiento de la correcta aplicación de la subvención otorgada se 

efectuara por la Dirección General de Desarrollo Rural, sin perjuicio de lo previsto en la 
legislación sobre subvenciones públicas y en la Ley de Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. 

 2. Los benefi ciarios de las ayudas están sometidos al control fi nanciero de la Intervención 
  General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, estando obliga-

dos a prestar la debida colaboración y apoyo a los funcionarios encargados de realizar 
el control fi nanciero, aportando y facilitando la información sobre la gestión que se con-
sidere necesaria, de conformidad con lo establecido en el Título III de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, 

  General de Subvenciones. 
 3. Los asegurados, por el hecho de contratar la póliza del seguro agrario, autorizan al De-

partamento de Agricultura y Alimentación para que, en caso necesario y al objeto de 
verifi car el cumplimiento de los requisitos exigidos en esta Orden, pueda solicitar la 
cesión de información a otras Administraciones, por medios informáticos o telemáticos, 
sobre la circunstancia de estar o no al corriente de sus obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social, así como cualquier otra información que permita certifi car el cumpli-
miento de los requisitos exigidos para la obtención de las subvenciones previstas en 
esta Orden. 

 4. Asimismo, con el objeto de mejorar el control de subvenciones, la Administración auto-
nómica podrá celebrar convenios de colaboración con ENESA para el intercambio de 
información relativa a las pólizas contratadas, en el marco de lo previsto en las dispo-
siciones sobre protección de datos de carácter personal. 

 5. A los efectos del control de subvenciones previstas en esta Orden, el tomador del segu-
ro, en el caso de pólizas de contratación colectiva, o el asegurado, en caso de pólizas 
individuales, serán responsables de las infracciones administrativas en materia de sub-
venciones, y estarán sujetos a las sanciones recogidas en el Titulo IV de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre. 

  En consecuencia, en los supuestos en que una conducta pudiera ser constitutiva de 
infracción administrativa, se incoará el correspondiente procedimiento sancionador de 
conformidad con la normativa aplicable en esta materia. 

 6. Las subvenciones previstas en esta Orden se sujetan al régimen de reintegro estableci-
do en el Título II de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de modo que cuando se veri-
fi que el incumplimiento de las condiciones y obligaciones previstas en la normativa 
aplicable a la materia, en las bases reguladoras de la subvención o en la resolución de 
la concesión, procederá el reintegro de las cuantías percibidas así como la exigencia 
de los intereses correspondientes, o en su caso, se producirá la pérdida del derecho al 
cobro de la subvención concedida. 

 Zaragoza, 9 de marzo de 2012.  

 El Consejero de Agricultura, Ganadería 
y Medio Ambiente,  

 MODESTO LOBÓN SOBRINO 
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ANEXO 

    1.- SEGUROS PARA PRODUCCIONES AGRÍCOLAS 

Nº de 
línea Líneas de seguro Producciones asegurables Módulo 

contratado 

Porcentajes de 
subvención del 

Gobierno de 
Aragón a 

aplicar sobre 
ENESA 

P 30% 

317 Seguro de coberturas crecientes 
para explotaciones de cereza. Cereza.

Resto de 
módulos 35% 

303 Seguro de coberturas crecientes 
para OPFH y Cooperativas. 

Cereza, cítricos, cultivos 
herbáceos extensivos, 
frutales, frutos secos, 
hortalizas, aceitunas, 
plátano, producciones 
tropicales y subtropicales, 
uva de mesa y uva de 
vinificación. 

Módulo OP 50% 

318 

Seguros con coberturas 
crecientes para explotaciones 
hortícolas al aíre libre, de ciclo 
primavera – verano. 

Achicoria raíz, berenjena, 
calabacín, calabaza, calcot, 
cebolla, cebolleta, chirivía, 
chufa,  judía verde, melón, 
nabo, pepino, pepinillo, 
pimiento, puerro, rábano, 
remolacha de mesa, sandía, 
tomate y zanahoria. 

Todos los 
módulos 

45% 

327 
Seguro con coberturas crecientes 
para explotaciones hortícolas con 
ciclos sucesivos. 

Acelga, achicoria de hoja-
verde, achicoria-raíz, baby-
leaf, berza, borraja, brócoli, 
coles de Bruselas, col-
repollo, coliflor, escarola, 
endibia, espinaca, grelos, 
hinojo, hortalizas orientales, 
lechuga y romanesco. 

Todos los 
módulos 

45% 

319 Seguro con coberturas crecientes 
para incendios forestales. 

Coníferas, frondosas 
arbustivas. 

Todos los 
módulos 30% 

320 
Seguro con coberturas crecientes 
para explotaciones de planta viva, 
flor cortada, viveros y semillas. 

Planta viva, flor cortada, 
viveros: de vid, cítricos, 
forestales, fresa, frutales, 
aromáticas, semillas de 
hortalizas y planteles de 
hortalizas, tabaco y fresa y 
fresón. 

Todos los 
módulos 

45% 

326 
Seguro con coberturas crecientes 
para explotaciones de cultivos 
industriales no textiles. 

Adormidera, alcaparra, aloe 
vera, anís, azafrán, caña de 
azucar, lavanda, lavandina, 
lúpulo, menta, mimbre, 
regaliz, remolacha, resto de 
aromáticas, resto de 
culinarias y resto de 
medicinales y tabaco. 

Todos los 
módulos 25% 

321 
Seguro con coberturas crecientes 
para explotaciones de uva de 
mesa. 

Uva de mesa. Todos los 
módulos 40% 

324 
Seguro con coberturas crecientes 
para explotaciones de 
multicultivos hortalizas. 

Todas las hortalizas excepto 
los cultivos de más de un 
año alcachofa, espárrago, 
fresa y fresón. 

Todos los 
módulos 45% 
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Nº de 
línea Líneas de seguro Producciones asegurables Módulo 

contratado 

Porcentajes de 
subvención del 

Gobierno de 
Aragón a 

aplicar sobre 
ENESA 

306 
Seguro con coberturas crecientes 
para explotaciones hortícolas bajo 
cubierta. 

Todas las producciones 
hortícolas, así como los 
planteles de hortalizas y 
tabaco, fresa y fresón, 
frambuesa, arándano, 
grosella y mora, así como 
los planteles de hortalizas y 
tabaco. 

Todos los 
módulos 45% 

307 

Seguro con coberturas crecientes 
para explotaciones hortícolas al 
aire libre, de ciclo otoño – 
invierno. 

Haba verde, guisante verde, 
alcachofa, cardo, espárrago, 
ajo, patata, batata y boniato. 

Todos los 
módulos 45% 

P 30% 
311 

Seguro con coberturas crecientes 
para explotaciones de caqui y 
otros frutales. 

Caqui, kiwi, níspero, 
endrino, granado, higuera, 
castaña y azufaifo. Resto de 

módulos 35% 

310 
Seguro con coberturas crecientes 
para explotaciones de frutos 
secos. 

Almendro, avellano, 
algarrobo, nogal y pistacho. 

Todos los 
módulos 

40% 

309 
Seguro con coberturas crecientes 
para explotaciones de cultivos 
herbáceos extensivos. 

Cereales de invierno, 
cereales de primavera, 
arroz, leguminosas grano, 
leguminosas de consumo 
humano, fabes, colza y 
girasol. 

Todos los 
módulos 25% 

314 Seguro con coberturas crecientes 
para explotaciones olivareras. 

Aceituna de almazara y 
aceituna de mesa. 

Todos los 
módulos 40% 

312 Seguro con coberturas crecientes 
para explotaciones vitícolas. Uva de vinificación. Todos los 

módulos 40% 

P 30% 
300 Seguro con coberturas crecientes 

para explotaciones frutícolas. 

Albaricoque, ciruela, 
manzana, manzana de 
sidra, melocotón, membrillo 
y pera. 

Resto de 
módulos 35% 

315 
Seguro con coberturas crecientes 
para explotaciones de cultivos 
forrajeros. 

Todos los cultivos forrajeros. Todos los 
módulos 25% 

316 
Seguro con coberturas crecientes 
para explotaciones de cultivos 
agroenergéticos. 

Cultivos leñosos y 
herbáceos destinados a la 
producción de 
biocombustibles sólidos 
lignocelulósicos. 

Todos los 
módulos 25% 
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   2.- SEGUROS PARA PRODUCCIONES GANADERAS 

   2.1.- Seguros para producciones ganaderas y acuícolas 

Nº de línea Líneas de seguro 

Porcentajes de 
subvención del 

Gobierno de 
Aragón a aplicar 

sobre ENESA 

102 Seguro de explotación de ganado vacuno reproductor y de recría. 24% 

130 Seguro de explotación de ganado vacuno de cebo. 24% 

129 Seguro de explotación de ganado vacuno de lidia. 24% 

136 Seguro de explotación de ganado vacuno de alta valoración genética. 24% 

185 Seguro de explotación de reproductores bovinos de aptitud cárnica. 24% 

133 Seguro para la cobertura de sequía en pastos. 50% 

155 Seguro de explotación en apicultura. 50% 

111 Seguro de explotación de ganado ovino y caprino. 24% 

139 Seguro de explotación de ganado equino. 24% 

154 Seguro de explotación de ganado equino en razas selectas. 24% 

147 Seguro de explotación de ganado aviar de carne. 24% 

186 Seguro de explotación de ganado aviar de puesta. 24% 

196 Seguro de explotación de ganado porcino. 24% 

209 Tarifa General Ganadera. 24% 

83 Seguro de piscifactorías de truchas. 24% 

   2.2.- Seguros de retirada 

Nº de línea Líneas de seguro 

Porcentajes de 
subvención del 

Gobierno de 
Aragón a aplicar 

sobre ENESA 

132 Seguro para la cobertura de gastos derivados de la retirada y destrucción 
de animales bovinos muertos en la explotación. 50% 

732 Seguro renovable para la cobertura de gastos derivados de la destrucción 
de animales bovinos muertos en la explotación. 

50% 

198 Seguro para la cobertura de gastos derivados de la retirada y destrucción 
de animales no bovinos muertos en la explotación. 

50% 

798 Seguro renovable para la cobertura de gastos derivados de la retirada y 
destrucción de animales no bovinos muertos en la explotación. 50% 


